GARANTIZAMOS LA FUENTE DE TRABAJO.

CONTINUAMOS LA LUCHA POR LOS SALARIOS

Se informa a todos los compañeros de AFIP-DGI que cumplido con el cuarto intermedio del día 26 de mayo  se continuó con la reunión en el Ministerio de Trabajo, firmándose un acta entre las partes intervinientes la cual consta de los siguientes puntos:

1°- La reducción de personal se da por satisfecha  por parte de la patronal con los retiros voluntarios aceptados, garantizando de esta manera la no aplicación del nefasto art. 11 c) del Laudo N° 15/91.

Asimismo y para los trabajadores que no pudieron ingresar al régimen de retiros voluntarios, podrán egresar mediante el sistema de desvinculación laboral por mutuo acuerdo.

2°- Con respecto a la reducción salarial (Fondo de Jerarquización) la patronal manifestó encontrarse inhibida de llegar a un acuerdo en el día de la fecha atento a que las circunstancias que son de público conocimiento (anunciado ajuste del sector estatal)  puede llegar a determinar medidas de orden general que excedan su capacidad de decisión, por lo que solicitó una prórroga de cinco (5) días a los términos de la conciliación obligatoria para permitir contar con precisiones al respecto.

3°- Nuestras representaciones (A.E.D.G.I.- S.U.P.A.R.A) expresaron el consentimiento al primer punto (no a los despidos), y respecto del segundo punto se planteó que la prórroga sea de cuarenta y ocho (48) horas, plazo aceptado. La misma vence el día martes 30/5/2000 a las 10 hs.


Compañeros, en esta lucha que estamos llevando adelante, priorizamos la defensa de la fuente de trabajo. Esto no implica de ninguna manera claudicar en nuestro reclamo de no reducir los salarios de los trabajadores impositivos.


ESTA M.D.N., MANTIENE SU VOCACIÓN DE DIALOGO EN EL MARCO DE LA CONCILIACIÓN OBLIGATORIA, PERO DEJA EN CLARO QUE A PARTIR DEL DIA MARTES, EN CASO DE NO RECIBIR UNA RESPUESTA SATISFACTORIA, RETOMARA LAS ACCIONES GREMIALES OPORTUNAMENTE SUSPENDIDAS 

PARALELO A NUESTRA LUCHA, Y CONSIDERANDO QUE LAS IMPOSICIONES DEL F.M.I. SON LA VERDADERA CAUSA DE NUESTROS PROBLEMAS Y DEL CONJUNTO DE LA SOCIEDAD ARGENTINA, LOS CONVOCAMOS A LA MOVILIZACIÓN DISPUESTA POR LA C.G.T., Y APOYADA POR LA IGLESIA CATOLICA ARGENTINA PARA EL DIA 31 DE MAYO, INFORMANDO OPORTUNAMENTE EL LUGAR DE CONCENTRACIÓN. 

                 Buenos Aires, 26 de mayo de 2000

¡Defienda su fuente de trabajo! No trabaje más de ocho horas diarias

[image: image1.emf]
